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Se reconoce personería al abogado LIBARDO SALCEDO JIMENEZ 

identificado con T.P. 154.987 del CSJ, para que represente los intereses de 

la demandada MELBA ISABEL ARTEAGA VERA en los términos del poder 

otorgado. 

 

El abogado podrá consultar el proceso en el siguiente vinculo 01. 

EXPEDIENTE DIGITAL 

 

La contestación a la demanda fue presentada el día 19 de octubre de 

2023, cuando el término de traslado a la demandada venció el 12 de 

octubre de 2023; en consecuencia, la misma se considera extemporánea. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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